


dor se vaya concienciando aún más 
del problema de la jubilación. 

Los Seguros de Salud 

El potencial de crecimiento del 
Seguro de Salud, tanto en su modali- 
dad de Asistencia Sanitaria como de 
Reembolso de Gastos, es inmenso. La 
Seguridad Social cada vez funciona 
peor y cubre menos, y esta tendencia 
se acentuará dramáticamente en el fu- 
turo, de manera que sólo el estamen- 
to de población más bajo, es decir 
aquél que no pueda pagarse un Segu- 
ro privado, seguirá cubierto exclusiva- 
mente por la Seguridad Social. Una 
inmensa mayoria suscribirá Seguros 
de Asistencia Sanitaria, que no dejan 
de ser una Seguridad Social mejorada, 
y el segmento superior, Seguros de 
compensación de gastos, que permi- 
tan la absoluta y libre elección de mé- 
dicos y hospitales, tanto en España 
como en el extranjero. 

El crecimiento de los Seguros de 
Asistencia Sanitaria se acercará en 
1993 a un 20%, y los de Compensa- 
ción de Gastos médicos y hospitala- 
rios posiblemente supere el 30%. Es- 
tos porcentajes de crecimiento deben 
mantenerse, o incluso incrementarse, 
en 1994 y años sucesivos. 

Hasta aqui creo que, por KL desa- 
rrollo actual y sus perspectivas de fu- 
turo, he pintado un sector envidiable, 
sobre todo para los que trabajan den- 
tro del sector industrial, pero también 
incluso para los que están en otras ac- 
tividades del Sector Servicios. De to- 
das maneras, no todo es positivo, no 
todo es favorable en el mundo de los 
seguros personales, y creo que habría 
que hacer algunas consideraciones fi- 
nales. Para ello, voy a referirme muy 
rapidisimamente a cuatro epígrafes: 
Costos, Distribución, Imagen y Legis- 
lación: 

Costos 

Como he dicho al principio de mi 
intervención, muchas palabras ya no 
significan lo mismo, y muchos de los 
Seguros de Vida que se están ven- 
diendo hoy nada tiene que ver con el 
que podríamos llamar Seguro de Vida 

clásico Sin eiiibiir~, 1ay muchas 
compaiiias qut, Ipieri-.t que puede 
venderw igual v so~i~>it -:, los mismos 
costos, un Seguro iIc, iida Mixto de 
20 años de duracion . ~ , e  un Seguro 
de Inversión a corto p.:r i o de Prima 
Unica. Aquí S<! p w d i  :ometer tre- 
mendos errores. qiiv > ),.,den llevar a 
entrar i w  crisis a c i l q  ! i compañias 
concret,is y, si iio tiwii!  i , s cuidado. al 
sector i,n generdl C . , : :  i producto. 
cada mc~dalidatl. pue& ;,)portar unos 
costos de admini~tr~icii~r . I  de distribu- 
ción. N,) creanios q u f  ' > lo es lo mis- 
mo. 

Distribución 

Se habla a b r a  Iio de nuevos 
canales de distrihcioi y sin duda 
que, efectivamente. a(Ii~iiiás del canal 
tradicional de distribuciw del Seguro 
de Vida. que han sido sigue siendo- 
los Agentes Prdesionales de Seguros. 
surgen nuevos cdnales (le distribución, 
como las oficinas banr~rias, el marke- 
ting dir<,cto, la ventii p > r  correspon- 
dencia. cte., pero dqui ii~davia es más 
necesario distinguir I«s productos. 
Hay productos que se v~riiden y otros 
que se compran y precisamente den- 
tro del Seguro de Vida iiay modalida- 
des que clarisimamentc caen en uno o 
en otro lado. Por eso ahora, muchas 
veces cuando se habla de la panacea 
de la distribución bancariii. es porque 
nos estanios refiriendo 5610 a ciertas o 
determinadas modalidades de Seguro 
de Vida, y porque muchas veces no se 
están atribuyendo tampoco los costos 
reales a esa distribucióri. como si las 
sucursales fuesen gratis para las enti- 
dades financieras. 

Imagen 

El Seguro en general, y el de 
Vida en particular. siguen teniendo 
poca imagen. Muchas veces se habla 
de mala imagen. pero a mi me gusta 
más el término que he utilizado. por- 
que creo que es mucho más real. 
Creo. y lo tengo que decir una vez 
más, que los aseguradores de Riesgos 
Personales, que en estos momentos 
tenemos un mercado importante, de- 
beríamos de hacer algún esfuerzo por 
potenciar la imagen del Seguro de 
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Vida. Haríamos un sewicio a la Insti- 
tución y, sobre todo, al consumidor. 
que muchas veces no conoce lo sufi- 
cientemente bien nuestros productos, 
y no sabe que por muy poco dinero 
puede tener protegida su familia, o 
poco a poco ir ahorrando para com- 
plementar su jubilación. 

Legislación 

En la mayoria de los paises, el 
Seguro de Vida disfruta de una legisla- 
ción favorable en cuanto a su fiscali- 
dad, no porque los distintos estados 
quieran favorecer la industria del Se- 
guro de Vida. sino porque piensan 
que de esta manera favorecen al ciu- 
dadano: cuantos más Seguros de Vida 
se contraten. habrá menos viudas o 
huérfanos indigentes y menos proble- 
mas tendrá el Ectado para mantener a 
sus pensionistas. A pesar de eso, en 
España desde hace unos años parece 
que se ha castigado al Seguro de 
Vida, quitándole todas las ventajas fis- 
cales. Creemos que, entre todos, de- 
bemos transmitir a los responsables 
del Ministerio de Hacienda, para que 
éstos lo hagan al gobierno, nuestra in- 
quietud al respecto y las ventajas que 
supondría, aunque fuera minimamen- 
te, volver a dotar al Seguro de Vida 
de un atractivo fiscal. Nuestras pro- 
puestas concretas, son las siguientes: 

- Establecer la exención total en 
el Impuesto de Sucesiones, para capi- 
tales de Seguro de Vida de hasta un 
millón de pesetas. Esto permitiria a 
las compañias comercializar un Segu- 
ro de Vida para gastos inmediatos en 
caso de fallecimiento, que se liquidará, 
al margen de la herencia, inmediata- 
mente después del fallecimiento. 

Para capitales superiores, debería 
haber también una exención, con por- 
centaje de  deducción inverso a la 
cuantía del capital contratado. 

- Devolver la deducción del 
10% a los Seguros Mixtos y Diferidos 
de duración superior a 10 años. 

- Que el incremento de patri- 
monio generado por un contrato de 
Seguro de Vida se liquide en su totali- 
dad en proporción a los años transcu- 
rridos desde la fecha de contratación. 


